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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) de marzo 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-000290 

00 

 
Niegase la anterior solicitud ante el incumplimiento de 

los requisitos del art 286 del Código General del Proceso, porque la 
terminación del contrato, es por incumplimiento en el pago de los 
cánones,1 , y el  numeral 9 del art 384 del Código general del Proceso, 

estableció que cuando la causal de restitución sea exclusivamente la 
mora en el pago del canon, el proceso se tramitara en única instancia2. 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el pago del canon de 
arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia. 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
189 hoy 18-10-2022 

El secretario,  
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